
RV: ACT - SOLICITUD ACTA AUDIENCIA

Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga
<j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/07/2024 18:16
Para:​ANLLI HENAO <piezasprocesales@lupajuridica.com>​
CC:​Juan Manuel Ortega Pabón <jortegapa@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Señores:
Lupa Jurídica

Cordial saludo,  
 
Con el acostumbrado respeto ,  informo que el proceso bajo radicado N° 6800131050072023-
0005900, no cuenta con fecha señala aun, para la realización de las audiencias de las que
tratan los artículos 77 y80 del CPT y SS, ello por cuanto se encuentra en estudio de los
llamamientos en garantías, si bien escierto en algún momento se señaló el día de hoy, también
lo es que desde el 18 de marzo de 2024 se advirtió que se daba tramite a los llamamientos en
garantía efectuados por la demandada COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS pero a la
fecha, no hay actuación posterior que valide las contestaciones de las entidades llamadas en
garantía a fin de establecer nueva fecha y hora para larealización de la diligencia.
 
 
Atentamente,  

  

      
 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
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De: Operador judicial <piezasprocesales@lupajuridica.com>
Enviado: lunes, 8 de julio de 2024 18:10
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACT - SOLICITUD ACTA AUDIENCIA
 
Cordial saludo,

Señores; por medio del presente correo solicitamos su colaboración con el fin que nos sea compartida la siguiente acta de audiencia llevada
a cabo en su despacho en las fechas que continuación se señalan, para los procesos:

DESPACHO TIPO
FECHA

AGENDA DEMANDANTE DEMANDADO CODIGO 23 RAMA

BUCARAMANGA JUZGADO DEL
CIRCUITO LABORAL 007

AUDIENCIA
INICIAL 2024-07-05

NELSY CORTES
DELGADO

COLFONDOS
S.A 68001310500720230005900

Lo anterior teniendo en cuenta las facultades expresas otorgadas a través del poder para dependencia judicial adjunto al presente; en los
términos del Artículo 123 del Código General del Proceso en el que se indica frente a la revisión de procesos y quién puede ejercerla:

“(…)1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por estos de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto
que los reconozca, pero solo en relación con los asuntos en que aquellos intervengan. (…)”

De otro lado y de no enviarse la documental solicitada en aras de que el despacho no tenga que ubicar la pieza procesal especifica; se le
solicita enviar enlace de acceso al expediente a fin de ubicar la pieza procesal. Al correo piezasprocesales@lupajuridica.com

La anterior solicitud se hace en los términos de la Ley 1712 de 2014 a través de la cual se regula “el derecho de acceso a la información
pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información.” 

9/7/24, 9:55 a.m. Correo: Juan Manuel Ortega Pabón - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk4MGRjZTk2LTQ4ZDYtNDY4Ni1iN2Q0LWRmMzBhNzhlN2JkZAAQAHLcAb94s59NlmlSBg7DTtM%3D 2/2


